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II.- SINOPSIS 

Mandatar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación los recursos que permitan atender la infraestructura vial, tomando en cuenta la extensión de los 
caminos, el estado de conservación, el tránsito de personas y mercancías, y la conectividad de comunidades y zonas 
económicas estratégicas. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Carmen Rocío González Alonso e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

04 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 04 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública, con opinión de Federalismo y Desarrollo Municipal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquellos apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 32.- … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…  
…  
… 
… 
… 
… 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
adicionan los párrafos octavos y noveno al 
artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria 
 
Único. Se adicionan los párrafos octavo y noveno al 
artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 
 
Artículo 32. En el proyecto de Presupuesto de Egresos 
se deberán prever, en un capítulo específico, los 
compromisos plurianuales de gasto que se autoricen en 
los términos del artículo 50 de esta Ley, los cuales se 
deriven de contratos de obra pública, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. En estos casos, los 
compromisos excedentes no cubiertos tendrán 
preferencia respecto de otras previsiones de gasto, 
quedando sujetos a la disponibilidad presupuestaria 
anual. 
 
... [...] 
... 
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No tiene correlativo 

Para efectos de programas presupuestarios 
relativos a la construcción, conservación y 
mantenimiento de caminos y puentes federales, la 
Secretaría deberá incluir en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación los 
recursos que permitan atender la infraestructura 
vial conforme a criterios técnicos previamente 
definidos, tomando en cuenta la extensión de los 
caminos, el estado de conservación, el tránsito de 
personas y mercancías, y la conectividad de 
comunidades y zonas económicas estratégicas. 
 
La asignación de recursos deberá garantizar 
proporcionalidad y equidad entre las entidades 
federativas donde se identifique mayor deterioro 
en la infraestructura vial federal. Las entidades 
federativas deberán informar trimestralmente a 
la Secretaría sobre la ejecución de los recursos, 
avances físicos y metas alcanzadas en los 
proyectos correspondientes y ésta, a su vez, 
consolidará la información y la remitirá 
trimestralmente al Congreso de la Unión, 
asegurando transparencia, eficiencia, rendición 
de cuentas y seguimiento adecuado del 
presupuesto asignado. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La partida presupuestal deberá señalarse 
en el presupuesto inmediato siguiente a la entrada en 
vigor del presente decreto y en los presupuestos 
sucesivos. Para ello, la persona titular de la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
presentará a la persona titular del Ejecutivo federal las 
propuestas de aquellos caminos federales que se 
encuentren con mayor deterioro ubicadas en las 
entidades federativas con base en análisis técnicos, a 
efecto de priorizarlas en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 
 
TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente decreto se realizarán 
con cargo a los recursos aprobados expresamente para 
esos fines por la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión en los respectivos presupuestos de egresos de 
los ejecutores de gasto correspondientes, en el 
presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán 
recursos adicionales para tales efectos. 
 

Omar Aguirre.  
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